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INFORME DE COMISARIO 

Señares 
decionistas BIOSERTECH $ 4 

Cuidad - 

De m consideración 

En complimerto de mis funciones de comsario de la Compañía, v en acucsmanto a do 
dispuesto va el Art 279 de la Ley de Compuinas y el reglamento que estableven los 
resgavura punamos que deben contener el mforme de las comisarios de la Comprñía 
según resolución No 92 143 0014 publicada on el Regastro Oficial No 43 del 13 de 
vctubre de 1992. ponga a vuestra disposición mu informo. por eb ejerció económico 
rerminaido al 31 de diciembre del 2016 

$ Dr ma operacn tos adommstradores de 1a Compañaa han dado croplemiento a las 
narmas legales estaruturios y reglamentarias, veguan lo evtablecido en las Estamos 
Saciules de eller e imclume ye ha dado cumplimiento u todas las resoluciones de la 
tanta General de Accionistas. 

2 - El control saterno de la Compañía es adecuado, adicionalmente es de resaltar que 
da udinimostración está en la constante enuón de políticas y procedomentos necesarios 
para las distintas áreas 

3 Las cxfvas presentadas en los Estados Emancieros, son ¡guaes a la de lus Labra 
Mayores y libros axilares «de contabilidad, tas mismas so encucttran registradas sde 
conformidad con los princamos de contabilidad gemralmente aceptadas 

4- Se de comprimuento a la disposición del Art 179 de la Ter de Compoñías 
princspulmerae on la revision de los balances de comprobación mensual control 
arerno 3 libro de contabilidad 

A ixceporon de tu untercormenie iedicado, la compañía no presentó situaciones Juere 
de lo comiin durante «! eyercicro que hubiera hecho necesario convocatoria especial e 
Juntas Generales de Avciomstas 
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